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El Comité recibió una solicitud preguntando sobre los tipos de préstamos que una entidad incluye en su 
estado de flujos de efectivo como un componente de efectivo y equivalentes al efectivo. En la estructura 
de hechos descrita en la solicitud: 

(a) una entidad tiene préstamos a corto plazo y líneas de crédito (acuerdos a corto plazo) que 
tienen un plazo de notificación contractual corto (por ejemplo 14 días); 

(b) la entidad señala que usa los acuerdos a corto plazo para la gestión de tesorería; y 

(c) el saldo de los acuerdos a corto plazo, a menudo, no fluctúan de negativo a positivo. El Comité 

observó que: 

(a) aplicando el párrafo 8 de la NIC 7, una entidad generalmente considera los préstamos bancarios como 
actividades de financiación. Una entidad, sin embargo, incluye un préstamo bancario como un componente 
del efectivo y equivalentes al efectivo solo en las circunstancias concretas descritas en el párrafo 8 de la 
NIC 7—es decir, el acuerdo bancario es un descubierto bancario que (i) es reembolsable de inmediato, y 
(ii) forma parte integral de la gestión de tesorería de la entidad. 
 

(b) La gestión de tesorería incluye la gestión del efectivo y equivalentes al efectivo a efectos de cumplir 
los compromisos de efectivo a corto plazo en lugar de para inversiones u otros propósitos (párrafo 7 y 9 
de la NIC 7). La evaluación de si un acuerdo bancario es una parte integral de la gestión de tesorería de 
una entidad es una cuestión de hechos y circunstancias. 

(c) Si el saldo de un acuerdo bancario no fluctúa a menudo de negativo a positivo, esto indica que no 
forma una parte integral de la gestión de tesorería de la entidad, sino que representa una forma de 
financiación. 

En la estructura de hechos descrita en la solicitud, el Comité concluyó que una entidad no incluye los 
acuerdos a corto plazo como componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. Esto es porque los 
acuerdos a corto plazo no son reembolsables a la vista. Además, el hecho de que el saldo a menudo no 
fluctúe de negativo a positivo indica que los acuerdos a corto plazo son una forma de financiación en 
lugar de una parte integral de la gestión de tesorería de la entidad. 

El Comité también destacó que los párrafos 45 y 46 de la NIC 7 requieren que una entidad (a) revele 
los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo, presente una conciliación de los importes de 
su estado de flujos de efectivo con las partidas equivalentes sobre las que se informa en el estado de 
situación financiera; y (b) revele la política que adopta al determinar la composición del efectivo y los 
equivalentes al efectivo. 

El Comité concluyó que los principios y requerimientos de las Normas NIIF proporcionan una base 
adecuada para que una entidad evalúe si incluir en su estado de flujos de efectivo los acuerdos a corto 
plazo descritos en la solicitud como componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. Por 
consiguiente, el Comité decidió no añadir esta cuestión a su agenda de emisión de normas. 


